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Fórmula

Cada 1 mL contiene: 
Virus activo de la enfermedad de Newcastle cepa La Sota, 
obtenido en embrión de pollo SPF .............................. 1x107 DIEP50

Diluyente adjunto: Agua inyectable estéril.

Vacuna indicada para la inmunización activa contra la enfermedad 
de Newcastle en aves domésticas (Gallus gallus domesticus), 
dedicadas a la producción de huevo, carne, reproductoras y de 
combate.

-La administración de cualquier biológico puede ocasionar 
reacciones anafilácticas; antídoto: epinefrina.
-Aplíquese únicamente en aves sanas. 
-Una vez reconstituida debe aplicarse inmediatamente todo 
el contenido.
-El virus del Newcastle puede producir conjuntivitis en el 
humano por 2 o 3 días; evite tocarse los ojos cuando trabaje 
con esta vacuna.
-Lávese las manos después de su preparación. 
-El manejo o administración inadecuada puede causar 
modificaciones en los resultados esperados.
-Manténgase fuera del alcance de los niños y animales 
domésticos.

No. DE REGISTRO B-0970-007  |  USO VETERINARIO  |  Liofilizado más diluyente adjunto
Registros sanitarios: GT: MX542-65-63-13453  NI: MV-11337  PA: RB-700-19  SV: VE2019055573  HN: MV-2881

-Consérvese en refrigeración entre 2 y 8 °C.
-Evítese la congelación y la exposición a la luz solar directa.
-Deseche el frasco y sobrante mediante la incineración.

1 mL (25 dosis), 2 mL (50 dosis),  4 mL (100 dosis), y 40 mL 
(1,000 dosis).

USO EXCLUSIVO PARA EL MÉDICO VETERINARIO

-Vía ocular o nasal: 1 gota por ave. 
-Vía oral en agua de bebida: 1 mL/litro de agua por cada 25 
aves.
Se recomienda aplicar en las aves domésticas (Gallus gallus 
domesticus), desde la 1ra. a 2da. semana de edad y aplicar 
un refuerzo a la 3ra. a 6ta. semana después. La frecuencia de 
revacunación será cada 3 a 4 meses según la zona o incidencia 
de la enfermedad.

Ocular, nasal u oral en agua de bebida.

Aves domésticas (Gallus gallus domesticus) productoras de 
carne, huevo, reproductoras y de combate.
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Advertencias

No administrar este producto 15 días antes del sacrificio de 
los animales destinados para consumo humano. 

Tiempo de retiro


